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.Letlislatura Extraordinaria, 

, Sesión 11.8 en' Lunes: 2'3 f de Diciembre de .1946 
(Extra.ol"dimria.) . 
(De 16 a, 20 horas) 

PRE'SIDRNCIA DEL SEfl" OR ALES$.ANDRI PALMA 

SUMARlO DEL DEBATE 

1. Se a:cuerda celebrar dos sesiones el 

.t!~a'n de la palabra los S"eH.-óréS -'W44:" 
. kéY-,Aldunate y Guzmán. 

Se levánta1a sesión. 

2. 

3. 

lunes próximo, una de ellas en reem
plazo dé la. del martes' 31 del pre-
sente. . 

En aten-cÍón a que el señor Minilstro 
de Hacienda no ha -enviado los antel 

eedentes relacionados con el proyecto 
. q¡ue :establece que' ~as di9pósieiones 
:'restrictivas de' la Ley Orgánica del 

Banco· Central no regirán respecto de 
los préstamos a que. se refieren las 
leyes N.os 8~515 y 8,'516, por las 
cuales se concedió un anticipo de suel-
dos al personal d.el Cll'eTpo de Cara
bineros y a los miembros de las Fuer
p;as Armadas, respootivajrnen1;e, se 
acuerda aplazar nuevamente su d:is
(l~ón ha¡:¡ta la sesión' del . lunes pr6.. 
XImo. 

Se apl"1le'ba con modificaciones el 
proyec'tlo sobre autoriz«ción pal'a ad-' 
quirir por las Municipálidades Ide 
ValparMse y Viña d-el ~ar, las 
ma,l(¡'uinaria'S, cañerías, mat'eriale.s y 
'demás bienes ,peMéil'ecientes a "'DIle 
D't&~~e V ~fso (Chile) COlllpa
ny Liwited". 

SUM~IO DE DOOUMENTOS' 

Se dió cuenta: 

l. -'- De una petición de} HOB.orable Se-' 
nador señor Salvador Ocampo, en que 
solicita se envíe oficio al Min:iatro del 
Interior, a fin de expresarle la más" ~" 
enérgica protesta por las violencias C'e~ . 

metidas contra numerosos campesinos: 
del Cerro Los Raulíes, lag' que hablian 
culminado con el desalojo de tOdOs· • 
ellos y con la provocación del iilMn
dio de. más de cuarenta viviendas éam 
pes:inas, con' la consi'guiente pérdida .', 
de enseres y animales de los damriiff.. 
c8Jdos, y, al mismo tiempo, rogarallJé;.,y:J 
ñor Ministro del Interior que envíe' :} 
esta Oorporación los anteced-entes 1{Iie. ' 
han podido permitir al GObernador db 
Cañete obrar en la forma que .8'é. hi 
denunciado contra aquellos eampesi~ 
nos y hacerle conocer la opinión de Su 
Señoría (;n el sentido de que a~to8 
'Vandá.licos de esta especi~ no Sólo no 
están permitidos en el a·ctuaI régliJb;én. 
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sino que repugnan a él, y que p'~be cas
ti.gal\'le inmediatamente a todas las au
toridades 'que aparezc4n comprometi-

, das' en estos actos delictuosos. 
Se acuerda dirigir el oficio solicita

.do, en nombre del señor Senador. , , . 

. 2'.-' De dos soJieitudes: 
Una de don Luis Bravo Arellano, 

con la que pide pensión de gracia: 
Una de don Alejandro Valdebenito 

Monares, con 'la que solicita se le con
ce'da el dereciho a reIi.quidar su ,pe~l
sión de retiro en la forma que indica: 

, ,-Pasan a la Comisión' de Solicitu
des Particulares. 

ASISTENCIA 

",AslStieron los sefiores 

'MduDate. Fernando 
Cerda, -Alfredo 

,<:lnJchaga, Miguel 
(Jroz Coneha, Ernesto 

"D1i1'án, 'Florencio 
, 'J!ehenique, Diego 
, Grove, MarmadUke 
'OIl$Dlán, Eleodoro E. 
,.Jirón, Gustavo , 
-:tarrafn. Jaimé 
." I 

Martínez, C. Alberto 
Martínez, Julio 
Maza, 'José 
Ocampo, Salvador 
Opitz, Pedro 

POklepovic, Pedro 
Reyes, Ricardo 
Rodrigu~ Héctor 
Wal~er, Hor,,- ":: 

....... ,K,Jo ... t" ... 

Secretario; Áltamirano, Fernando 
~~tario: Salas P., EdUardo 

, , ACTA APROBADA 
, i 8esión 9 :a, 01"dil:larm., en 't8 de 'diciem-
bre de 1946. " ¡ 

Presidencia ,¡tel señor AleSsia.:nd.ri Palma.. 

Asistieron JOS señores: AM,unate; Ales
'saudri, don Fernando' ; Alvarez; Allende; 

Ámunátegui; Cerda; {JruClnaga; Cruz Con
c'ha; Durán; E(]henique; Errázuriz, don La

'oislao; Ql'o,ve; Guzmán; Jirón; Martínez, 
,don Dados A.; Martínez Montt; Maza; Mu
'ñbz; Opitz; Ortega; Prieto; Reyes; Rive~ 
ra; Rodríguez; Torres; Videla y Walk.er. 

El'aeñor Presi'dente da POr apr.obada el 
act~ de' la sesión 7. a, en 11 del corriente, ' 

'que no ha sido observada. 
El aeta de la sesión 8. a, en 17 del actual, 

'·.queda' en Secretaría a disposición de los 
'$eñhres Senadores, hasta la sesión próxima 
" ,par~, S11 aprobaci6n. 

-.-----
Habiendo transcurrido el tiempo regla

.mentarío, el" señor Durán reclama de la 
h-oNt; 

Previo el llamado corresponditmte, se en
tera dentro de plazo el quórum necesario, 
con lo que se da por a'biena la sesión. 

Se da -cuenta ,de los siguientes negocios: 

l'4enSa.je 

Uno de S. E.el Presidente de la Repú
blica, con el que comunica que ha resuelto 
incluir, entre los asuntos de que wede ocu
parse el Honorahle Congreso N aciona] 'en , 
el actual período . de 'sesiones extraordina
rias, el proyecto de ley por el cual se ha
cen. extensivas las franquicias otorgadas a 
los agente,s diplomáticos en el extranjero, a 
los ex CónS'Ules de Elección que hayan ce
sado en SUB cargos, con motivo de la aplica
ción de la ley N. o 8,203. , 

-Se manda al'cihivar. 

Oficios 

Uno de la Honora,ble Cámara de Diputa
dos, con el que comunica que ha tenido a, 
bien prestar su aprobación a un proyecto de 
ley que modifica las leyes 8.515 y 8.516 que 
concedió un anticipo de cuatro meses de 
sus .sueldoo al "Personal del Cuerpo de Cara
bimiroo 'de ahile y a los miembros de las 
Fuerzas Armadas, res,pectivamente, para ,el 
que solicita la urgencia en todos sus trámi
tes constitucionales. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda el pro
yecto y queda para tabla la .u~encia. , 

Uno del señor vicepresidente ejeciltivo 
del Instituto de Fomento Minero e IndUB
trial ae Tarapacá, con el que solicita de es
ta Corporaeión desi,gne su representante an
te el' Consejo de didho Instituto, por haber 
terminado el período legal, para el que' fué 
nombrado el señor' Carloo RU'bke Serey, el 
día 21 de diciembre de 1945; 

-Queda para tabla. 

Informes 

Ouatro de la Comisión de Hacienda, re
caídos en los siguientes asuntos: 

11.) MeIlS'aje de S. E. el Presi.dente de 
la República, que lI):odiñca la Ley 7,434, 
de 15 dé julio de, 1943" que auroriza la dis
tribución de ,los fondos })ro.wDÍentes del 
impuesto al eobt:e; , 

/ 
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. 2) Proyecto de la HODi}rable,Cá.m8.ora " eiembre la reapertur~ del debate sobre este· 
de IOiput&d<>s sobr,etrasp8S1Q6 de fundos' asunto, que no' serían otras que las de ree- . 
entre los ítem que indiea del PresupuestO, ti!ficar un error en que, por deseonO'cimieri.
de Entradas y Gastos de la Naci6n deto de las cosas, se viene incurriendo 8. su ~ ... 
1946 i . ¡-especto, desde el trámite de Comisi6n. en l~;,,; 

3) Plroyecto da..la Honorable Oámara de· Cámara de Diputados, error que se, subsa>:. 
Diputados, que fijllo el derecho de intEn"- . na ría aprobando lisa y llenamente la moci6n:;' 
naci6n que pagarán las planchas de hie- original tal ~mal fué pl'Opuesta por el Hono-,~ 
no (Palastro); rabIe Diputado señor Souper. .' '~~" 

4) Proyecto de la Honorable Cámara de Cerrado el debate se. acuerda reconside-":,~ 
Diputados sobre liberación de derech()6 de ¡-al' el anterior~cuerdo del Senado acerca',í 
internadón a las ma.quinarias destmadas a de este asunto y aprobar el proyeet.o' de ht.:1!~~ 
nuevas industrias;-.· 'Honol"ªble Cámara de Diputados, con tas'J 

Uno de la Comisión de. Gobierno, recaí' modificaciones que correspondan pará ajuS,' .....• ~~ 
do en el proyecto de ley, remitido por la' tarlO'al texto preciso de la moción. del señor. '{j 

'Honorable Cámara. de :Qipntados, que de. Diputado ya Iffienci~nado· ,j 

clara de utilidad, Jliblica y autoriza ~ Pre- El proyecto aprobado queda como ~ig!le: \~ 
sidente de la República para eXl!!.opiar a 
fa.vor die l~ Municipalidades de Vallpa;" 
1'8.Ít)·0 y Y!iía del Mar, las maquinarias, ca· 
ñeríaS, materi!11es y demá,c¡ bien'e!,! pertene
cientes a '~The Drainage V ~paraíso (Ohi
le) Company Limited". e -
~edan para tabia. 

Una de loo Ronorab~es Henadores señ0-
res Torres y .Alvarez, COn la que inician Un 

. proyecto. de ley sobre concesión de pen:
~ión d~ gracia a doña RQSa Mutis Opazo 
vda. de Navarrete; 

-Pat;'a a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares. . . 

FáciI Despacho 

Pro~ ~e \I.a C~ de Diputa;1,os sobre 
~l(lIaClOn • de. :la. !ey 6.836, en lo que se 
refiere \al la. J-q;bila.ciondel 'p'ersonal de pJ;e-

·paradores y jinetes del Cllub Hípico de 
• _ Antofagasta. ' 

Considerado este nego,cio acerca del cual 
se .a:co:r!dó reabrir el deliate a petición d'el 
Honorable Senador señor Alessandri, don 
Fernando, se d'a cuenta de una indicación 
de Su Señoría para volverlo nuevamente' en 
informe a la Comisi6n de Trabado. 

A petición del Honorable Senador señor 
Opitz, Su Señoría no insiste en ~sa indi,ca
ei6n, acC!I'dándose, por asentimiento una:ni
me, abocarse de inmediato al estudio de ~ste 
asunto. 

El Hono1'8Jble Senador señor Alessandri, 
don Fernando, ~xplica las razones que tuvo 
para soHcitar en sesión de fecha 10 de di-

Proyecto de ley : 

"ArQcu.lo 1.0 Agrégase a ia, ietJ:"!l> 1&) '" del- :'1 
articulo 13 de la ley. ~.o 6,836, de 26 ~ fe~;_'J 
brero de 1941, modIfIcada por alartíCfilo,;'i' 
1.0, .Letra c), de la JeyN.o 7,501, de 2 de:?, 
septiembre de '1943, la: siguiente frase fina.l t ::~. 
" ... y la cuota que percibirá la Oa.ja de Pre~""" 
paradores y Jinetes del Club Hípitco de An~!í 
tofaga.Sta será de un treinta por ~iento:~" 
(30%) • 

ArtícUlo 2.0 Agrégase en la letra b). !lf.ll, 
artículo 13 de la ley N. o 6¡836, después '. de 
laspal'abras: "' .. Caja de Rétiro y Previ< 
sió:r;t Social de los Empleados del Valpara,ísó ., 
Sporting Olub", las siguientes: "en el, Olub:" 
Hípico de Antofagasta, un sesenta por c.,ien- .. , 
to (60%) en faVOr de la Caja de Retiro y 
Previsión Soci'a.I de los Empleados del <Jlub, 
Hípico de Antofagasta" . 

Artículo 3.0 Est.a ley regirá desde .~a. foe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

O~ervaciones del Presidente ~ la. Repúbli.. . . 
ca al proyecto sobre crea.ciónde 1& comu'Q& 

subáelega.cion de Panguipulli. 

. Con m.otivo del oficio de la HonO'rable Cá.. . 
mara de 'Diputados en que comunica ha'tler ¡' 
aprobado la observación enmiciada en' el . 
epígrafe y que tiene por ~)'bjetú suprimir' ~l •. 
articulo 3.0 del proyecto; usar de Íapala
bra el señor Maza para solicitar de la Sala 
tenga a 'bien apro'barlo, a su vez, lo que s.e 
h'Rce por asentimient<y unánime. 

.Queda terminada la discusión < de. este 
asunlo y el proyeeto correspondiente t'e .. · 
dactado como sigue : ~" 
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Proyecto de ley: 

"Artículo. 1.0. Ctéase la comuna sub dele
gl,\ción de Panguipulli, en el departamento 

:;' de Valdivia, con l~s siguientes límites: 

Al norte, '}a línea de cumbres, que li¡mita 
'por el iforte las hoyas del tío Leufueade y 
,.del lago Calafquén, desde la. prolongación 
.h~eia el norte del lindero' oriente del fun
do Curaco" de d<ln Adolfo F'iguero~", ha§tl.J. 
el volcán Villarrtla,¡ y }a. línea decumbr/.!S 

, que limita por eláilur la hoya de lago Yilla
": rrica, desde' el volc.án Villarrica ~asta la 
, frpntera argéntina. 

, Al Este, 1>a frontera argentina, desde la 
lípea de cumbres que liinita por el, sur la 
hoya del lago Villarrrica hasta la línea de 
,cumbres que limita por el sur la hoya del 
lago Pirehueico. . 
',Al Sur, la línea <!e cumbres que limita 

'1>01' el SUr las hoyas de los lagos Pireh{!eí
,;;"CO y Pan,guipulli desde la frontera argen

tina hasta. el volcán Choshuenco; el lindero 
sut,del fUndo Chan-Chan, de don Arthur 
l{endric'h, 'desde el vo/leán Choshuenco has
tael ríó Blarico; el río' Blanco, desde ('llin-

, dero sur del fundo Ohan-Chan hasta su des
, embocadura en el río Enco; el río J;i1nco, 
'desde la ,desembo'cadura de:! río Blanco 

hasta ladesembocadul"a del estero Pirinei: 
. una; línea re:cta desde la desem:bQcadura del 
estero Pirinel' en el río Eneo hasta la: cum

.bré del·cerro Maltuzado; la línea de c~m
bres que sepaxa las hoyas de los lagos P~n

. guipulli y Riñihue, desde el cerro' Maltu
gado hasta el origen del estero Trafún o 
Piule'l; e'l estero Trafún o Piulel,. desde su 

. origen' hasta la desembocadura, en el río 
.' Mañiu; el río Mañiu desde la desemboca

. dura del estero' Trafún hasta la confluen
: " (lia. del estero Dollinco; el estero Dol1in~o, 

qesde su <lonfuencia cOn el -río Mañiu hast~ 
. : 'Sll !mqero entre las propiedades d'e, Juan 

BJ1eitra y Sucesión FranciscO' ,.A.i1lapán. 
Al Oeste, el lindero entre las propitlda

:-' de¡¡¡¡ de Juan Hqeitra y Sucesión FrancÍ!:lcú 
',,!iUapán, desde el estero Dollinco hasta el 
• estero Cusi'lelfu; el estero Cusilelfu. d~sde 

: ';' ~l lindero e~tre las propiedades de Juan 
Hueitra y Sucesión Francisco Amapári has· 
t~el lindero' poniente de'la propiedad M. 
Muñúz; la línea de linderos Que liJn,i1Ja yor 

, el poniente las propiedades de M. Mllñoz 
, y J. S. Montoya desde el ~tero Cusilelfu 
hasta el lindet'o sur de la propiedad d~ don 
Francisco Martínez; el linqerQ sur y orie11-
tJf~ de la propiedad de' don Francisco ,Mar-

tá}ez, desde el- lindero po-niente de la P~Q
. piedad de J. S. MontoY'a hasta el estero 
Tay-Tay; el es~el'ó Tay-Tay, desdeellin,:, 
fierO' oriente de la propiedad de ,don Fran

'cisco MartÍnez hasta su dese¡mbocadura eH 
. el estero Correlt'ué,; el estero Coneltué dei!
de la desembocadura del estero Tay-Tay 
hasta la desembocadura del estero Melif
quén; -el estero Melifquén, desde su des
embocadura en el estero Correltué hasta el 
linder{) oriente del fundo Melifquén de don 
Jorge Mollenháuer; el lindero oriente df\\ 
fundo' Melifquén, desde el estero Melif
quén hasta el estero que sepal"a. los fundos 
CUl'aco y :Meli:liqu'én; el estero que separa 
los fundos Cul'8!ao y M'elifttuén, dtlsde el liu
der{) oriente del fundo' Melifquén hasta al 
lindero oriente dél fuDldo Curaco, de (lon 
Adolfo Figueroa, y el lindero oriente del 
fUndo Curaco y su prolongación hacia el 
nºrte, desde el estero que sep,ara ,los fundos 
Curaco y Melifquén hasta la línea de cum
bres que limita por el norte la hoya de,\ río 
Leufucade y del lago Calafquén. 

AÍ:tículo 2. o. Fíjanse los· siguie~tes lími
te~ para el territorio que queda de la co
muna subdelegación de Danco. 

Al Norte, el estero Collico, desde su des
embocadura en el -río Cruces hasta su ori
gen, y la línea de ,'cumbres que limita por 
el norte las hoyas del río Leufllcade y del 
lago Calafquén desde el origen del, estero 
Collico hasta la prolonga¡ción hacia el norte 
del lindero oriente del fundo Curaco. ' 

Al Este, el lindero oriente del fun:dO' Cu
ra,co y su prolongación, déS'de la línea de 
cumbres que limita por el norte las h0I'M 
del río Leufucade y el lago Calafquén has
ta él. estero', que separa los fundos Curaco 
y ,Melifquén; el estero que 8'epara, los fun
dos Curaco y' MelifQuén desde el linde¡'o 
oriente del fundo Curaco hasta el lindero 
oriente del fundo' MeJifquéiI de don Jorg<3 
MolIenhauer; el lindero oriente del fundo 
Melifquén, desde el estero qu.e separa los 
fundos ,Curaco y M~1ifquén hasta el estero 
Melifquén; el estero' Melifquén, desde (>1 
lindero oriente del fundo Melifquén de don 
Jorge Mollenhauer hasta su desembocadu
ra en el estero' Correltué; el estero Corre't 
tué desde la desembocadura del estero Me
lirquén hasta la de::;embocadura del estero 
Tay-Tay; el estero Tay-Tay desde su dés~ 
embocadura en el estero Correltué hasta, el 
lindero' orient'e de la propiedad de don 
Francisco MartÍnez; el lindero oriente' y 
sur de ·,a propiedad; de don Francisco Mar-
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tine" hlVlta el lin~el"O poniente de lá p,ro- di'ete 1IU providenciaa neees"ria,s Da~; O\\h¿, 
piedad de J,. S. Montoya i la línea d'6 lin- galli.lSar en 11;1. D,ueva eon;uma lQ,1J S~f~; 
derQ's que limita por. el poniente las pr~e- de Tesorerías, Oarabmel"Ol y demú q'\\t.; 
da:des de J. S. Montoyay de M. Muñoz, sean nooesarios para la. adlnÚlilit:rMi6)l _~~, 
desde el lindero norte' de l'!l:- propiedad de ' munal.· .: .,.¡¡ 
J. 8. >Montaga hasta el estéro CusileHu, ~l 1- Artículo 6.0 Extiéndese a llVl dispoai~<r,:~ 
estero Oueilelfu desde el lindero poniente de nes de la presente ~ey la auto:rizae~ón, '~,i 
la propiedad de M. Muñoz hasta el lindero etedi'da al Presidtmte de la Repúblicl\ WJ'.:.e1'l 
entre las propiedades de Juan Hueitra 'S artículo 2.0 de la ley N,o 4:.544, d~ ~, '4fi(.~ 
Sucesión Francisco Aillapán; el lindero" eil- enero de 1929. . . "; 
tre las propiedades de Juan' Hueitra y Su'" Artículo V.o La pre$enie l~ fl~PM~á ~i~ 
cesión Francisco AilIapán, desde el estero regir desde su publieaeiónen el f'Diar,¡it~~ 
CusHelfu hasta el estero Dollinco. Oficial". :,.'; 

A1 Sur, el estero Dollinco, desde e¡"'liu.· looidentes .... r • ¡'~ 
clero entre l!as prO'piedades de J. Hueitra ' 'r~ 
y Sucesión Framcisco Aillapán, hasta, su Usa en primer término de la pa.la.brafi:':;;1 
origen; una línea recta desde el origen del señor Martínez, don Carlos Alberto,parlis } 
estero Dollinco hasta el origen del éstero .,hacer presente que los Sena'dol'es soeWbJ;:¡'~~ 
Quitañanguil; el estero QuitañanguiJ, des- tas .al votar en sesiones pasadas en ·la.'!-9t:)~ 
de su origen hasta le des'embo:cadura del de la insistencia por parte del SenlMQ eti!~ 
estero Pichileufu· las modificaciones que había intrO'due,p.~;~ 

Al Oeste, el estero Piehileufu, desde su, en el proyecto que incorpora a:l pe~0JUJii~ 
desemboc!lldura en el estero Quitañanguil de las peluque.rÍas ail régimen de pr~visiQn~: 
hasta su origen en el cerro Ooi-Ooi; el cor- de los empleados particu'l!arefl, lo hJcieron.:;:t, 
a'ón de los cerros de Troltohue, desde el a petición de la Co.nfederaciónNacional4it,;,; 
cerro Coi-Coi 4ast& el o:dge:p.· dél esteró Tra-Peluqueros. .: :. 
ma o Lliuco; el estero Trama o Lliueo, des-; 
de Su ol"igen hasta su confluencia con .~l río A continuación el Honorable SenadQ1r ~6;. ... "" 
Cruces, y eIrIo Cruces, des'de su eonfluen- ñor .AHende vuelve sob:r:e el pz:ohlem& de;. 
cía con e'l el estero 'Trama o Lliuco hasta la salubri'dad pftblica'qu!l h~ abor.dadoQ':, 
la desemboC!adura. del río CóHico. - oportunidades anteriores e insiste en ~:' 

Artículo S.oLas cuentas por pagar de la Ull/]¡,gran masa de la población trabajadoia: 
actual Municipalidad de LaIÍco, serán siem- sufre de enf-ermedades que le restan. cllp'-") 
pre de eargo de esta Municipalidad. cidad yefieiencia en sus labores. _ 
L~ eontribuciones, patentes, cuentas y Terci~n en este incidente los H~~orabl$, 

demás erMitos a favor 'de la Municipalidad Senadores señores Torres y Guzmán,quíe- .. : 
de ~~co, pendient~ a la fecha de l~pre- . nes formulan indicación para publicar "~ ~ 
mulg'ación de la presente ley, y, que CO-extenso" el discurso del señor Senador, a 
rresponden a la nueva coiñuIl!ll-subde~a- lo...que la Sala accede par a~entimiento uná.-.: 
ción de Panguipu'lli, ,deberán pagarse a la uime. . ' ' 
Municipalidad de Lanco'. . 

:f.;a. Municipalida'dde Panguipulli no ~o
drá eobrar ninguna suma' de dinero deven
gada con anterioridad a la presente leYA a 
la Ml.1nícípalidad .de Laneo ni tampoco po" 
rá pagar deudas contraídas por esta Mu-
nicipa'lidad. . 

Artículo 4.0 Convócas'e por un plazo <J.e 
veinte días' a inscripcionas especiales en los 
nuevos Registros Eleetorales de la recien
tiC cOlnuna de Panguipulli y para que den
tro' del pliazo de novénta días siguient:as' a 

.la expira'Ción de la,'S ill$cripcíones convoquB 
a eleClC.ionelS municipales €xtraordin·~rias. 

ArtíC1Üo 5.0 Aut01"lZase al Presidente ,de 
la República para que dentro de los treinta 
dJas siguientes a..!a vigencia ,de eita ley 

A indicación del señor Grove se &euer
da anunciar para la tabla de Fácil Despa- ': 
cho de la sesión próxima el proyecto sobre ... 
aumento de la planta del personal dt'.l Hes
pital de Oarabineros y conc'ooiónde fond~ 
para el funcionamiento del. mismo, rec(}..; 
mendándose, al. mi.smo tiempo,a 'la Comi. 
sión respectiva, apresure en lp posible el 
informe correspondiente, sin cuyo. re41U~~-
to 110 podría ser corusiderado. . 

El mismo· señor Gro;v~ se manifieata, en . 
seguida, complaaido por el Moho de ha'ber
se iñcluído en la Convocatoria· el prny"to 
por el cual se c'oncedeu franquieiasal pe"'" 
sonal de las Fuerzas ArmaA1as qU9contMi-

~~"'~~ __ ~~ ______ ~ ____ ~ ____________ ~~-L~ __ ~ __ ~~ 
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A nombre del señor Videla se, acuerda 
dirigir oficio al señor Ministro de Hacien
dá. y de Economía y Comercio, solidtándo. 
:te se sirva obten{lr la inclusión 'en 'La Con
,vocatoria de los proyectos sobre conc~iól\ 
.de fr~nquicias tributarias a la mediana y 
'pe'q1.J,eña minería, y el formulado, por el Ho
nOrable señor Cruchaga sobre acuñ.ación de 
~bnedllJS de plata. , 

, Con el asentimiento de la Sala quedan 
in$critos para usar de la palabra en La ho
ra de los 'Incidentes de la sesión ordinaria 

. 'venidera. y a continu~eión de los señores 
, G'ueva,ra y Videla, los señore,s Durán, Amu
, nátegui, y Ortega. 

, . El señor Ortega formul.a indicaá5n pa
')'a que én su nombre se dirija ofi,eio. al se

'jior Presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados y al- señor Ministro de Hacien-, 
da, pidiéndoles que tengan a bíen conside
rar en la discusión de la Ley de Presupués
tos para el' afro próúmo la. indicación que 
formula' Su Señoría para otorgar una sub
vención de $ 100,000 al Cuerpo de Bombe-
ros de Oherquenco.' , , 

- Habiéndoséle hecho presente' al seño.r Se
'J:l.ad'Ür que por inf-ormaciones que acaban ,de 

llegar a la SecretarÍa' del Senado., se sabe 
;.,que la Honorable Cámara qe Diputados ha 

despachado. totalmente .el proyeeto de ley 
de Presupuestos, el señor Senador retira 
la parte de su indicación relativa a dirigir 
oficio al señor Presidente d.e la Cámara de 
Diputados, y ,queda de promover este asun
to cuando se discutan los Presupuestos en 
el Senado. 

El señor Amu.nátegui pide 'que sei agre
gue su firma al oficio que sobre este par
ticular se enviará al señor Ministro de Ha
cienda. 

Por' asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda dirigir' al" señOr Ministro de Ha
cien,ad el 'oficio 'solicitado, en. nombre de 
los señores Ortega y Amunátegui. , 

A indicación del señOr Presidente, apo
¡yada por el señor Jirón, se acuerda, dirigir 
oficio en nombre de Sus Señor'Ías .al señor 
Ministro de' Ha~ienda) pidiéndole se sirva 
obtener la inclusión en la Convocatoria del 
proyecto por el cual se dec'lara que la in~ 
compatjbilidad establecida por la ley nú-

, m€ro 8,390 no ríge para con los proft:i;ores 
universitarios que se encontraban en el des
empeño de sus cargos a la fecha de dicha 
ley. 

Se procede, en seguida, a ca.lificar de 
"simple" la urgencia formulada por el Eje
cutivo. para el despacho del proyecto sobre 
modific'ación qe las leyes 8.515 y 8.516, por 
las euale,<; Be 'concedió un anticipo de suel
dos ; al personal de Carabineros y de las 
Fuerzas Armaa.as, respectivamente. 

Se' desec,ha, a continuación, una indica
cÍón de los s,eñores .(\..llend€, Guzmán y Mar
tínez, don Cados Alberto, para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre tabla el 
proyecto que se menciona en el párrafo pre
cedente. ' 

A indicaciórl.' del señor Videla se acuer
da €nviar nuevamente en informe a la Co
misión de Hac'Íenda el proyecto sobre li
beración de derechos de internación a l-as 
ma'quinarias destinadas a la instalaeión de 
nuevas industrias. 

A indicación del señor Torres' se acuerda. 
remitir oficio en nombre de Su' Señoría, al 
señor Ministro del Inte,rior, soJicitándole 
se sirva obtener la inclusión en la Convoc-a
tor1a del proyecto sobte creación de la Ca
ja de Previsión de los Comerciantes e In
dustriales de Chile,que se encuentra pen
diente de la Comisión respectiva de la Cá-
mara de Diputados. I 
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A indieacÍi5n del señor Muñoz Cornejo se 
acuerda agregar a l'a cuenta de la presen
te sesión' 10f¡ informes de la Comis~ón de 
Defensa Nacional recaídos en los mensajes 
pendientes sohre ascensos .en las Fuerzas 
A~mad~, y ocuparse de ellos al comienzo 
de la Segunda Hora. 

Se suspende la. sesión.' 
• 

Segunda Hora 

Reanudada la sesión yen confor~idad al 
acuerdo, adoptado en la primera ho~a. la 
Sala procede a constituirse en, sesión secre
ta para oc.uparse de los mensajes pendien
tes sobre ascensos, militares, adoptándose 
los aeuel"dos de 'que se deja constancia en, 
acta por separado. " 

Reabierta' la sesión: públic~, se entra a 
considerar, el 

Proyecto de la. Cámara. de Diputados sobre 
wa,spaso de fondos entr~ distintos ítem del 

, Presupuesto de Gastos vigente. ' 

Previa lectura del informe ,correspondien
te de la Comisión de Hacienda, se entra a 
la . discusión general, y en ella usan de l.a 
palab1,'a los señores Aldunate y Rodríguez 
de la S-otta. 

Cerrado el debate, Se procede a votar e11 
general 'el proyecto, siendo rechazado eh 
este trámite 'por 7 votos a favor, 9 en cOh .. 
tr~, una abstención y 2 pareos. 

Observaciones del Presidente de la.- Repu.
blica, al proyecto sobre modifieación del 
artículo 523 del ~igo del Trabajo, en. lo 
relativo a la. presen1ia.ción de listaS de per
sonas que integren las Junw P~ntes, 

de Qoncilip,ción, 

En discusión el veto, enunciado en el epí. 
grafe, usan de la palabra los señores Prie
to y Martínez, don Carlos Alberto, quien 
formula indicaci6n para remitirlo .en infor-
me a la CQmisiOn de 'Trabajo. ' 

Por a,sentimiento unánime .así se acuerda. 

J1ensaije deL Ejecutivo sobre otorgamiento 
de ciertos beneficios a los ex Cónsules 

de Eiecci6n, 

En discW'!ión general ',y particular el pro
yecto del rubro al tenor del correspondien
te inforni·e de la Oomisi6n de Relaciones 
Exteriores, usan de la Dalabra los señores 

---=== 
Ortega y Aldunate, ,quien formula indica
ción para volverlo en informe a la Comí':" 
sión de Hacienda. 

Por asentimiento unánime así se acuEir
da. 

Proyecto del Ejecutivo sobre motU.ficaci6;n . ~ 
de la. ley 7,161, relativa Ial escala.fó:qÚDiCQ 

en la Arma.daN,:acional.. 

En discusión general y particular el pro-' 
yltcto 'enunciado en el rubro, juntamente 
con el correspondiente informe de la,Comi~ .. , 
sión de Defensa Nacio-nal, se da tácitamen
te por aprobado el proyecto en los térniinos, 
propuesto por la Comisrón. 'c}; 

El proyecto aprobado, es como sigue: '1 

Proyecto de ley: 
:~ij 

:::~J 

Artículo 1.0,- Modifíc'as'e la ley número\~: 
7.161, de 20 de enero de 1942, en la form~;~:n 
que a continuación se indiea: . . ,,'';ii 

a) ,Sustitúyese en el artículo 152 el pá-,':~ 
rrafo comprendido en el inciso: "Par¡i la :.'\ 
Armada", por el siguiente: ,,: .~~ 

"Para la Armada.- Por el Director Ge-}i;'~ 
neral de los Servicios, Director del Per.so~.i 
nal, Director del Servicio respectivo,. un, .. ~ 
'CoJ:l1andante en. Jefe de Apostadero y' un 
Empleado Civil Superior de la rama o"~~ 
pecialidarl del Servicio, a que pertenezca el, 
calificado". , 

b) Agréganse al artíc'ulo 176 los slguien'::: 
tes incisos: .'; 

"Los Oficiales Ejecutivos pertenecienté&,:j 
al Escalafón Unico establecido en EH inci- 'S 
so precedfnte, 'que .sigan ai servicio de niá~":: 
quinas, e¡~arán sujétos,encuanto a su ca~ 
rrera progresiva y a los requisitos para sli' 
ascenso, 'a las normas establécidas en los, 
artículo,s 37. a 43 inclusive. . 

AdemáS, .para ascender a 'Capitán de Na
vío se requiere haber he~ho curso de 'Esta-, 
do Mayor con resultado final satisfaétorio,: •. 
en los grados de Capitán de Corbeta o Frá· 
gata"., 
. Artícu:o 2.0-- La presente ley ,(lmpezará:· 
.a regir desde la fecha de su publicaci6n eh, 
el "Diario Oficial". ' , . 

I 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre' , 
traspaso de fo~os entre diversos ítem del ~,. 

PreSupuesto vigente, ' 

V olviendo sobre este proyecto rechaza
do en general hace un momento,' el señol" 
brtega pide que se reahra debate sobre el.i 
particula!'. 
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Esta indicaeión, de ~C_U~dO c~n el Regla
IQ¡f,lnt6, queda para ser votada en la sesión 
del lunes próximo, que reemplazará a la or-
dinaria del martes. ' 

Proyecto de la Oámara de Diputados sobre 
'~i8'na.ción de funerales para miembros de 
'l~FQ.erzas Armadas que fallezcan dura.n-

, te supel'maIlencia en las filas. . ' 

Eu di~cus~n general el pr',yoecto ,antes 
~nun(liado, se da t&citamente. por aproba-

. (lo. " : 

COn el .asentimientQ .de la Sala se entra 
,3 la discusión particular al tenor del co
rrespondiente informe de la Comisióp. de 
Defensa Nacional, y en ella se dan sucesiva 
y tácitamente pOr aprobados, ,en los térmi

. nos' en ,que los prepone la Comisión, los tres 
J .lirtíeulos de que consta. 

Ei proyecto aprohado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

¡t'fAt1ículo 1.0 Los funerales del personal 
enumerado en el artículo 9.0 del decreto 
con fuerza de ley número 3.743, de 10 de 

.diciembre de 1928, y los del personal de re
,.cIutas y reservistas de la Fuerza Aérea Na
e'iónal, ,que, fallezca por enfermedad o acci-

. dente ajeno .al servicIo ,durante la ' perma
'; nencia en las filas, serán de cargo fiscal. 

Para chmplir con lo dispuesto en el inci
: -so anterior, ~ada Unidad podrá disponer, 
< .. en cada caiSO, hastá de un mes del sueldo 

correspondiep.tea la .asimilación señalada 
.en el me.ncionado artículo 9.0. 

'. Si ":de lo~ gastos de los funerales queda 
, ' algún sobrante, éste será entregado. PQr la 
" Unidad respectiVa a' los asignatarios legí
, timos 'del causante en el orden establec'ido 
, en el artículo, 50 del dec'reto cOn fuerza 
de ley n'úmero 3,743. ' 

Artículo 2.0 El gasto que demande el 
,cumplimiento de las disposiciones de esta 
ley se imputará a los respectiyos ítem de 
Pensiones de:Preisupuesto del Ministerio de 

. Hacienda. . 
Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 

, . desde la fechf.l de su publicación en el "'Dia
rio Oficial", 

Ofioio del Vicepresidente Ejecutivo del 
Instituto de Fomento Miner() e llndustri&l 
de Tarapacá, relativo a la eleqción de Con
sejero' que ha de representar a~ Sena.do en, 

dicha institución. 

A indicación del señor Presidente se 
_ acuerda r'emitir este ofieÍo en consulta a la 

Comisión' de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

Prc'Yecto de la Oámara de Diputados sobre 
suspensión de la inembargabilidad de los 
bienes gravados en favor de las institucio.. 
nes de previsión, fómento o crédito en fren-
te de oréditosconstituidos con autorizla

ción de llij¡ mismas. 

En discusión general y particulár el pro
y~cto e!lUnciado, al tenor del COIT€spon
d?ente mfo,rnl'e de la Comisión de LegisJa
cIón y Justici,;, s~ da tácita~ente por apro
h3ido en los termmos eJlque ésta 16 propo
ne, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 La: inembargabiiidad de los 
bienes raíces gravados en favor de insti
tuciones de previsión, fomento o crédito, y 
ql,le e¡;;tablezcan sus leyes respectivas no 
regirá respecto de los créditos garantiz~dos 
con gr'aváJXlenes o prohibieiol1es constituí
d'os con .autorización de ,lasmi8mas institu
ciones. 

Artí<?ulo 2.0- La presente ley regirá d€S
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial", ' , ' 

Habiendo llegado la hora se levanta l~ 
fS€sión . 

CTiENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se di5 cuenta: 

, 1.0- ,De una. petición del Hoit()rable Se~ 
nador señor Salvador Ocam.po, en que so. 
licita se enVÍe oficio al Ministro del Inte
riór a fin de expresarle la más enérgica' 
protesta por las violencias cometidas con
tranumerosos campesinos del cerro Los 
Ra)1Jíes, las que habrían culminado con el 
desalojo de todos ellos yco'n la provocaci6n 
del incendio de más de cuarenta viviendas 
eampesinas, e'on la cOll8iguiente :Pérdida de 
ens~reB Y animales de los damnificadas" y 
al mismo tiempo, rog.ar al sedor Ministro 



·~" ".1"·'>"? ".:(:''V ~'J1~ 
"'¡', 

SES])ON 11.a '(LEGISL. EXTRÁ.Ó:B.It), EN IlUNES 23 DE' DICBRE D~ 1946.:J 

====::::::.;:==========,==.:::.===============::::::::====.=:=, •. " ..• ~~ 
• 

der In~erior que envíe a esta C01'l>'G;raci6n 
los antecedentes que han podido permitir 
al Gobern¡¡dor de Cañete obrar en la forma 
que se ha denunciado, contraaquelloOg cam
pesinos, y hacerle conocer la opinión de 
Su Señoría en el sentido de 'que actos van
dálicos de esta eepecle, no 8ó10, no están· 
permitidos en el actual régimen, sino que 
repugnan a él y que debe castigarse inme
diatamente.a todas las autoridades que apa
rezcan comprometidas en estos actos delic-
tuOSOE!. . . 

2.0:- De ·las siguien~ solicitudes: 

Una dé don Luis Bravo Arellano, con la 
que. pide pensión de gracia; 

Una de .don Alejandro Valdebenito Mo
nares, con la que solicita sé le conceda el 
derecho a reliquid.ar su pensión de retiro 
en· la forma que indiea. 

'. 

. DEBATE 
PWM;FJRA HoRA I 

-Se· a.brió la. sesión a las 16 horas, 22 
minutos. Cm! la presencia en la sala de 11 
señoces Senadores. 

El señor Aless~ndri PabM. (Presiden
te).- En el nombre de Dios, se abre la se
sión. 

El acta de la s~sión 9.a, ~n 18 de diciem
bre, aprobada. 

El actlj.'de la sesión 10.a, en 23 de diciem
bre, queda a disposición de los señores Se
lladores. 

Se va a dar cuenta de los a1SuntOf¡ que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor . Secretario da lectura a la 
Ouenta .. 

SESIONES DE LA SEMANA PROXIMA 

El señor Martínez Monrtt.- ~M:e permite 
señor / Presidente, antes de terminar la 
Cuenta? . 

Hay conversaKlionesentre loo señores Se
n.adores para obtener ·que. haya· dos sesIO
nes el lun~s30 del mes en curso, tal como 
lo. ha hedho' hoy el Honorable Senado. Por'" 
que se va a presentar en la próxima sema
na Ji misma situación que en ésta, y como 
seguramente van a quedar pe)ldientes al
gunos proyectos, convendría saber desde 
luego en qué día y a qué hora vamos a se
sionar en la semana. venidera. 

El señor Aldunate.- Cónviene eele'bn.r) 
sesión el lunes en vez del martes. . .. ~~ 

El señor Opitz.- Y en la mañana del lu"';, 
nes también. 

El señor Aldun:a.te.- En vez del martes.,:,· 
el lunes. .. . ,~¿: 

El señor- Alessandri Palma.- (Presiden';;! 
te).- Habría ind1cllción, entonces,para sfl"""B 
sionar el lunes y el martes. . .;. 

El señor Wa1ker.'- No, señor l'resi~·.: 
te; para celebrar dos sesiones el lunes, _:f} 
vez de la del martes . . ..... 

El señor AIessanidri Palma.- (PreBidelt"~4 
te):- Si al Hoporable Senado le parece(~~ 
daríamos por aprobada la indicacÍólf fo1""'~:~ 
mulada por el Honorable. seño'r M:artíne~:'~ 
Montt. j,; 

Aprobada. . " ·'l~ 

DISPOSIOIONES QSTRIO'tIv,AS D& "'~ 
LEY ORGANIOA DEL BANCO ~.;.t 
EN iRELAC{[eN' OONi°A.NTIOIPOS D1I~~ 
SUELDos A FUERZAS ARJUDAS Y':~ 

OARA.BmEllOS ~.. ;; 
E'l señor Seeretario.- En la sesión de és"';l 

ta mañana se acordó postergar la discusión¡'¡' 
del proyecto de ley' .que modifica alguri~ ;~ 
disPosiciones de la Ley Orgánica cMl Ban",: 
co Ce'ntral en relación con un anticipo de~:; 
sueldoo al personal de las FUerzas A:~~' 
das y de Carabineros, a petición ;~el Hono-. 
rabIe señor Poklepovic. con el objeto de 
4acer posil]le que el señ.or Ministro de :a:--.. ,'; 
.cienda viniera a explicar p¡ersonalmen~i' 
el asunto. ... .~ 

El señor Alessandri Palma. (Presidentek? 
- Me han informado que el seño'r Minist:r~:' 
de Hacienda ha dicho que a última hora ha 
tenido inconv,enientes que le impedirán ve
nir a ésta sesión, pero que mandaría Un 
oficio. 

El señor Po~epovic.- Dejaríamos pen~ o

diente el debate hasta la próxima -sesión, 
en espera d.eJ oficio. .., - '{ 

El señor 1'4a.rtínez M€)ntt.- Podríam()fl 
dejarlo para esta misma sesión. 

Como ,hay odo, o tres .proyectos en tabla, 
antes de terminar la sesión sabremoB si' ha,.· 
llegado (J. ño el oficio y, según eso, veremoil. 
si tratamos o no .el proyecto. 

El . señor Aiessandri Palma. (Presidente). 
::.- Pero, según parece, los señO'res Senado-" 
res desean oír al señor Ministro de Hacien- , 
da; de manera que podríamos dejarlo pára i 
el lunes próximo. . 

El señor Maza..- Por deferencia. al señOl" 
Ministro, lo dejaríamos pendiente para la· 



~~;~!~~'r.:\ . 
'.-,' ;¡;.' 

SENADO .DE CIDLE\ 
~;, ' . 

ir sesión del lunes próximo. Así sabrá él que 
,,4 deseamos que nos. informe personalmente. 
~. El1!eñor Alemandri P~. (Presidente). 
¡~ .' - Quedaría' pendÍente para la sesión del 
:I.)unes próximo. ' 
¡'f.f!¡,.: Acordado. 
~:;:,. . 

~, :AUTORIZAJCION A LAS MUNIC¡P ALI
(','DADES DE VALPAltAISO y VIlitA DEL 
L: .~ pARA ADQUIRIR LOS BIENES D'E 
?'LA EMPRESA DE DESAGUE y .AJ:JCIAB
~URILJ.A!DO DE VALPARAIliSO, "TBE 
'.; : l>RAINAGE VALPARAISO (CHILE) 
;'~¿COMPANY LIMITEn" . 

I 

, El seiíor Seeretario.- Corresponde en 
": 'seguida ocuparse del proyecto sobre exp~o
~;'piaeión de las mwquinarias" cañerías, y 
'¡;>.d~niás bienes de "'Dhe Drainage Valparaíso. 
'~;'(OhiIe) Co~pany Lrimited". ' 
~;' ' . ]11' proyecto de la Honorable Cámara de 
"Diputados dice como sigue:; . 

: '~.Artículo 1.0 Declár.anse de utilidad pú
b':ica y autórÍzase al ,Presidente de la Re
pública para expropiar, a favor de las Mu
nicipalidades de Val paraíso' y Viña del 
1Y!ar, las maJquinarias, cañerías y materia
leS, y. las siguientes propiédades, pertene-

. cientes -a "Tlhe Drainage Val paraíso ( ahi
•. le) Oómpany Limited"; 

... a) Propiedad uMcadl} en calle Valdivia 
. esguina de Blanco, de Valparaíso, que la 
'Compañía adquirió por compraventa en re'
¡mate público de la' Corporación, seg(m e~-

¡ cdtura pública de 24 de Jloviembre de 1911, 
~otorgada ante el Not.ario dé, esa ciuqad, 
',~ don' J;ulio' Rivera B1in, e ins.crita a su noni
, bre a fojas 192, número 23, del Registro de 
1 :propiedades del Conservador de Bienes 

Raíces, del año 1912. Los deslindes y medi
das de este prl3d~o, según ,Su título, son: al 
Norte, en 21.60 metros con la calle Valdi-
\'ia; al Sur', en 21.30' metros. 'Con lotesnú
meroS 5 y 9, adquiridos por don Guillermo 
tTiménez;' al Oriente, en 14.75 metros con 
lote adquirido por don Andrés Balladares, 
y al Ponient<\, en 11.60 metroo con calle 
'13lanco; ". 

I , b) Propiedad ubicada en General Busta
·mante número 37 antiguo, de esta ciudad, 
'que ,lá Compañía adquirió por permuta de 
, don Manuel Yeiga V., según escritura pú-

blica de fe<fua de 29 de di'Ciembre de 1911, 
·ánteel Notario de Val-paraíso, d6llt Tomás 

Ríos 'González, e inscrita a su nomibre a fo
jas84, vuelta número 86, del Registro de 

''I~ropiedades del' Conservador de Bienes 
¡ " 

., 
Raíces, el año 1912. Los desl;indes Y: medi
das de este predio, según título, son los si- . 
guientes: al Norte, con propiedad de don 
Luis Canessa y otl'OS por el· Oriente, con 
la calle Bustamante; por el Sur, con el, te
rréno anteriormente deslindado, o sea, de 
den Manuel Veiga, y por .el Poniente con el 
ca::lll:o púH'ico del <)erro Arrayán. 

e) Propiedad ubicada en Viña del Mar, 
Po'blación Vergara, calle Cuatro Poniente 
entre Uno y Do.s Norte,' con 4,227 metro~ 
cuadrados, con susedificio¡;;; la Compañía. 
de Desagües adquirió estas propiedad~ en 
la s.iguiente forma: lotes tres, cuatro y ci'n
co, del 6,itio nueve, calle Cuatro Poniente 
entre. Uno y Dos Norte, por escritura pú
blica de adjudicación, otorgada elLo de 
mayo de 1906, en la Notaría que .sirvió don 
Juan M. 'ÜastiHó, inscrita.a fQ\i:as 63, núme
ro 752, del Registro dePl;opiedades de Val
paraíso" del año 1906. Los deslindes y di
mensionesde estas propiedades, según el tí-' 
hilo ,anterior, son: lote tres, ~l Norte, mide' 
50 metros y deslinda con lotes uno y dos 
pertenecientes a la '8uce.sión vendedora, 
don Germán Nieto; al Sur, mid~ 50 metros 

, y deslinda con l<;ltes cuatro y einco, de pro
piedad de la misma Sucesión, hoy de la 
Compañía de Desagües; al Oriente mide 25 
metros y deslinda con calle Cuatro Po
nientes, y al Oeste, mide 25 metros y des" 
linda con terrénos de ,don Luis Guevara R . 
Lote cuatro: al Norte, con lote tres y mi
de 25 metros; al Sur, con . calle Uno Norte 
y mide 25 metros; al Oriente, en 31.20 me~ 
tros, con calle ¡Cuatro Poniente, y al, Po
niente, mide 31.30 metros con el lote cin
co. Lote cinlco: al Norte, en 25 metros con 
lote tres: al Sur; con carie Uno Norte en 25 
metros; al Oriente, en 27.80 metros y des~ 
linda con e! lote cuatro, y al Oeste, en 
27.80 metros, con terrenos de don Luis 
Guevara. La superficie total de estos tres 
lotes elS ,de 2,727 metros cuadrados. Lote 
número nueve d¡ll mismo sitio nueve esqui
na de Dos Norte 'con Cuatro Poniente. Esta 

, propiedad la adquirió la Compañía de De,sa
gües,. por la escritura de 11 de enero de 
1919, otorgada, en la Notaría que sirvió 
don Arturo Bascufián Cruz, inscribiéndose 
el dominio' a su favor a fojaS 283, vuelta 
número 405, • del Registro de Propiedades 
de Valparaíso, del año 1919. Esta propie
dad deslinda según el título del vendedor: 
al Norte, calle Dos Norte; al Sur, terrenos 
de la Compañía de Desagües; al Oriente, 
calle 'Cuatro Poniente, y al Oest-e, terrenos 
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de la Sucesión Wang, con una ~uperficie 
total de 750 mdroscuadrados .. La teree-· 
ra propiedllid la adquirió la Compañía de 
Desagües, por compra que le. hizo a don 

. Jos·é Morello Arata, por eseritúra del 11 
de marzo de 1924, en la Notarja que sirvió 
don' Arturo Bascuñán Cruz, inscribiéndose 
a su nombre, a fojas 86 vuelta, número 955, 
del Registro de Propiedades de Val paraíso 
del año 1924. Esta propiedad deslinda al 
N orte, con calle Dos N tll;te, en 25 metros; 
al Sur, con 'Pro'Piedad del compra~or, la 
Compañía de Desagües, en 2 5metros: .al 
Este, con propiedad de la !Compañía de 
DesagñeB, en 30 metros, y 'al Oeste, con 
propiedad de ,don Bernardo Moltedo, . en
cerrando 'una superficie total· de 750 me
tros cuadrados. 

Articulo 2.0 Una . Cómisión integrada 
por el Intendente, el Ingeni4'lr'o de la Pro· 
vincia y el Presidente de la Cámal'a de Co
mercio de. Valparaíso, proeederá a practi
ear el avalúo de los bienes indicados en' el 
artículo anterior, y este avalúo se tendrá 
como valor 'que deberá pagarse por la ex
propiación, procediéndose, 'en todo lo. de
más,de acuerdo con lo preceptuado en ,el 
Título IV., del Decreto con Fuerza de Ley 
número 345, soibre IConstrucéiones y Urba
nización, respecto de las expropiaciones ex-
traordinarias. \ 

La Comisión mendonada en el inciso. an
terior, determinará por separado los valo
.res que correspondan, a los bienes que se 
expropian, a' ca;da una de las Municipali
dades de 'ValparaÍso y Viña del mr. 

Artíeulo 3.0 En caso de haber ju,icios 
pendientes sobre el dominio, posesión o me
ra tenencia de 10s bienes o inmuebles a que 
se refiere esta ÚY, no se s'uspenderá el 
procediniiento de expropiación y los inte
resados .harán valer sus dereclho-s sobre el 
valor de laex.propiación. 

Los gravámenes y prolhibiciones que 
afecten a los bienes o· inmuebles expro
piados, no serán obstáculo pa~a llevar a 
cabo la expropiación. 

'.Lasgestiones a 'que diere lugar el -ejer
cicio de est()s derechos, se ventilarán, an
te el juez a quien corresponda cOnOcer de 
la expropiación y se tramitarán como inci
dentes en ramo separado, sin. ¡íntorpecer el 
cumplimiento de l~ .expropfación. . 

Los bienes o inmuelbles ex.propiados en 
confoFmidad a esta ley se reputarán con 
títulos sanea·dos. 

" ' " \ 

Articulo 4.0 Autorízase a las Municipali"" 
dades de.V ~lparaís() y V:iña del Mar pa:t:a 
contratar directamente o mediante lil emi
sión de bonos, unQ o varios empréstitos in,,· 
ternos, que produzcan. hasta la suma de,. ,1 
quince millones de pesos; de los cuales Ele';~ 
destinarán al pwgo de las expropiaci9nes'i.¡ 
que ·autoriza el artículo 1.0, la suma .eu,;:¡ 
que avalúe los bienes y p:r:o,piedades de .la;;':! 
Empreea' la Comisión de Hombres Bue:rÍQB, i{; 
y el. saldo se dIstribuirá entre las Munici~'¡{Í 
palidades de Val.p'araíso, y Viña del· Mar ea '1 
pr<1porción ª lo que cada una ·de ellas deba':;~ 
pagar . por la expropiaeión, con el fin de:'::.:, 
que realicen las obras de mejoramiento '1,.:~ 
extensión de los servicios que sean neeesa,~l'~~ 

~ .. ;~l 
ri~. d 

Artícula 5:0 Si el empréstito se contra-:- ~ 
ta en ,bono&, éstos no podrán ganar Un in"~,~ 
terés superior aJ 7 p()rciento y con un,;~l 
amortización acumulativ;a 'no inferior al 1 'j 
por ciento, ambos , anuales, ni co1ooarse a);,¡~ 
un valor .inferior al 85 por ciento de su va';'1,¿~ 
lor nominal. . ~.}~ 

:Si el empréstito se contrata directamen-;; 
te se,podrá convenir hasta un interés d~;' 
8 por ciento con úlla amortización &'Cumtf'!i'; 
lativa no inferior al 2% anuales .. ,., 

.Artículo 6.0 l¡a Admini~tración de los-'¡:' 
Servieio de Alcantarillado y Desagiiet'l de. 
los teritorios comunales de ValparaíSi,:) ., 
Viña del ¡Mar estará a ·cargo. de una' EJD;'" 

. presa con personalidad jurídica,·' que se d~":'. / 
nominará Empresa Municipal de Desagiies ; ',; 
de Val paraíso y Viña del Mar. Esta Eni"<\ 
pre¡;¡a se regirá por la presente ley y por.,'; 
los Estatuto-s que dicte el Presídente de la;, 
República. . . .... 

ArtíCUlo 7.0 Destínase al servicio de· lo .. ·' 
empréstitos q~e autoriza, la ;presénte ley,:: 
la utilidad' 'que se obtenga de la' explota";"· ; 
ción de los servicios de alcantarill8,do 'de '.¡, 

ValparaÍso y Viña del Mar. 
Artículo 8.0 Facúltase.a la Caja Nacio-: 

nal de Alho rros, Cajas de Previsi6n o Col"'" ' 
poración de Fomento de la Produeción, pa ... 
ra tomar el· empréstito cuya eoDltrataci6n . 
autoriza el artículo cuart~, paTa éuyo efee-': 
to nO. regirán las disposiciones restrictivas:' 
de sus respectivas leyes orgánicaS. '. 

Artículo 9.0 La Ca¿a de AmQrtiza.ci6tl 
atenderá el pago. de los' servicios ¡por inte~ 
reses y amortización del empréstito,. de. 
acuerdo con las normas . establecidas' , por . 
ellapái'a la deud-a interna. ... 

Artículo 10.0 P'Üdrá invertirse en: JOg g&8:- ,: 
tos de la expropiación y honorarios que de""::' 

I • 



Mn .. ¡;~garse hasta la suma ,de cien inil 
~ la cual será dedu{lida d,e ,lo.s fo.ndo.s 

¡que se obtengan de lOs empréstito.s auto.ri-
2r&Uos. 
~cu~ 11.0 Decláranse co.mo. legalmen-

~ realizado.s looco.'hro.s de los servicio.s de 
,elel1ntarillado he cilio. s po.r, ""Tlhe Drainruge' 
'Vf;Llparaís6 (Chile) Co.mpany Limited" des-
, «'e el 6 de Julio. de 1935 y el 19 de Ab.ril 
¡;~ 1936, fechas en que legalmente ~xpira
V 'ron' 10$ contratOs suscritos entre esa Empre
\, .... y lás' Municipalidades de Valparaíso y 
¡t Viñ». del Mar" respectivamente" y la feClha 

, ,die la vigencia de la presente ley. 
, 'Artieúlo 12.0 Ef'¡ta ley regirít desde la fe" 
_ de su publieaeiónen el "Diaño. Ofi
, cihl": ' ' 

, ",' Lit Co.misión de Gobierno. ha' evacuado al 
respecto un info.rme suscrito p~r los Hono

" l'8'Mes señores Martínez Mo.ntt, Carlos Al
,. berto MartíIiez, Guzmán y Maza; que, dice 

eomo sigue: 

"Honorable Senado: 

VUéStr~ Comisión de Go.bierno hl} ~dnsi
de1"6'd'O un proyecto, de ley, remitido por la\ 
l1onorable Cámara de Diputados, 11M de
e14ra de utilidad .pÚ'blic'B, y auto.riZá~al Pre
aMente de la aepública para expropiar a 
.fa~0-r d~ las Municipalidades de Yalp-araíso 
.Y Viña del Mar, las maquinarias, cañerías, 
ml.teriales 'y demás bienes .pertenecientes a 
~e Drainage ValpaI'amo (Ohíle) Compa
:tiy Limited". 

La iniciativ:a de ley en estudio. fué re
: iiitida anteriormente a vuestra Comisión 
, de- Constitución, Legislación y Justicia, por 
, ,'~timarseque existían cuestiones de orden 

letralre:acionadas con la forma como- Be 
~:b:sWta ~1 traspaso de los bienes de ,la ci
Clarla Compañía á las Municipalidades .norn.-

- bradas. 
La Comisión de Legislación os propuso, 

"~ informe de :fecJba 13 de diciembre de 
11J45, la aprobación del proyecto. con varias 

':ttroaificaciones fundamentales, ·"de iniciati
Va d-el Ejecutivo.., 
'Ert efeeto, ~n dicho informe se reempla

.za. el 'sistema de e~propiaeión a favor de 
htf!¡' Municipalidades ,po.r compra directa 
(\te' Fisco de todo.s los bienes, derecho.s y ac
.~nes que pertenecen, y c-oillRtituyen 'la 
-llmpresa: del Servicio de Desagüe y Alean
~ri1lado de Valparaíso, y entrega la. ad
:ministración de los Servicio>s a la Direc-

. ~n Ge:áernl d-e Agua Potabl~ y Alcantari-

. , 
'. 

lIado; con arreglo a las disposiciones legales 
y reg:amentarias vigentes. 

Vuestra 'Comisión de G()lbierno, por el 
co.ntrario, estima que el Serví(lio de Alcan
tarillado y' Desagües de Valparaíso. y Viña 
del Mar debe S'er un servicio municipal 
y no. fise,al, 'ya que los' contratos respecti
vÜ'Scelebradoseon la Compañía de Desa
gü:ede Valparaí!;o rec'onocen a los Muni
cipios de estas ciudad'es el derecho para 
comprar estos Servi(lios. Se estima de jus-

, ticia, a.demás, qu:e si la eX'plotación produce 
utilidad, 'ella debe beneficiar a las ciuda
des de su ubi(lación, y no. al Fisco. 

El Ejeéutivo, en esta oportunidad, está 
en todo' de acuerdo con las' modificaciones 
que tenemos el honor de someter a vuestra. 
co.nsid'eración. .' . -

Se os propone, en primer término., reem
plazar el procedimiento. de expro.piación 'Por 
otro en ,que se autoriza. a 'las Municipali
dades de, Valparaíso y Viña del Mar para 
co.mprar lo.s bienes que constituyen la Em
presa del Servi<ció d'e Desagüe y !Alcanta
rillado de Valparaíso, paT,a cuyo ~fecto. se 
lás facU¡lta' paracóntratar uno o varios 
empréstitos inberno.s que'{>roduzc:anhalSta 
la suma de veintiún' millones de pesoo. 

Como. cons.ecruencia de la modifi<cacÍón 
anterio.r, deben s~primirs'e lo.s articulos 2.0, 
3.0 Y 5.0 del proyecto. de la Ho.nOI'á:ble ,Cá- , 
mara . 
" El artículo 6. o· del proyecto, que se re
ftere a, la administración de los Servicios 
~é. AicantarilIado,<;lebe ser completado, a 
JUIcio de esta Co.misión, indicando. la {lOm
posición del Oonsejo que tendrá a su ,cargo 
la administración y dirección de la nueva 
Empresa.' " 
, El resto d'e las enmiendas son una "coh
secuencia de lás ideas básiC>RS anteriorinen
te expúestas". 
,En ;mérito. de estas considerMiones la 

Comisión. propone la anrohación del pr:,yec-' 
to, -con las modificaciones que a continua
ción indica. .. , 

El ooñor :¡tartínez MPntt (!presidente).~ , 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra' 
'Ei! señor WaJker. ~ Desearía saber de 

alguno de 101;1 miembros de la Comisi6n in
formante si se ha ,alterado el precio fijado 
en el anterior proyeeto.' 

,El señor Guz¡nán.-La Muni<lÍpalidad de 
Valp.araíso y el Fisco han convenido en un ' 
precio' determinado, que emana de, los 3n
teCédentes de un contI1ato, \ 'en el que se ha 
convenido la suma de 21 mil'I'ónes de pesos . 
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El sefior WaJker~ - ,Im.ego, és el nrismo 
precio del proyectó primitivo. . 

El señor AIessandri Palma (Presldente).-
Ofríezco la: pal8.bra. 

Ofrezco l~ palabra. • 
Cerrado el debate .. 
Eh 'Votáción 

Si no Se piq.e votación, daI"é por apro
badó en general el proyecto. 
" Aprobado . 
. Solicito el asentimiento del Honorable 

, Senado '. para entrar a su diseusión par
ticular. 

Acordado. 
El señor Seeretario.- "Artículo 1.0 De

cláranse de utilidad pública y 'autoTÍZase al 
Pr'esidente de lá R.epúbliéa para expropiar 
a favor de las Munici'palidades de Yalpa
rl1Íso y Viña: del Mar, las maq,,!mari~. .. ., 

El.,señor Aldunate.- El artIeulo que esta 
leyend9 el señor f?ecretario no es el artí'Culo 
1.0 del infornre de la !Comisión. 

El señor GuzmáJJ..- Es el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputadós. ; 

El señor Secretario.-.- Sí, seño'r Senador, 
es el artíeulo 1.0 del proyecto de la Hono
raple Cámara de Diputa~s . ' 

El señor Aldunate.:--Entiendo que lo qUe 
debe discutirse es el proyecto informado 
por la Comisión. '. ~ , 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se va a leer primero el artículo en la forma 
propuesta por la Honordbl'e Cámara de Di
putadoS y, en seguida, .en la forma en que. 
lo propoRe M Comisi6n. 

El s~ñor Guzmán.-Me parece que re
sultaTÍa :más ,corto el procediniiento y; al 
mismo ti'empo, más compreID'lible, si se lee 
el proyecto en la forma qUe lo propone la 
Comisión de Gobierno del Itonorwble Se-
nado. ' . 

El señor Alessa.BdriPaIma (Presidente).
Si al Ilono-rable S'elllsdo le parece, se pro
eet1.e-rá en la f6rmR indicada por el Hono
ll11:b1e señor Guzmán. . 

.Aeordado. 
El señor~;""" ·La Honorable Ce

misión de Gobierno propone reemplazar el 
inciso 1.0 del artículo 1.0 d:e lla Honora!ble 
Cámara de Diputado!;! por el siguiente: 

"Autorízase a las. MunicipaUdítdes de 
VaJlpáralso y de Viña d'él :M!al'Plll"a adq'lli';' 
l'i¡< tÓ'dó~ 'lótS bietl'es déi'~llos y acmon~B 
que pertenecen Y, ooh1'!tit'd:Y'en la Etnj:)'I'éSa 
del Servició dé Desa~ y Alcáh'M,tilliado 

I . de Valparaí:so, comprendiéndose las redes 
Ide ~'ft,ñerlas de las ciudades de Va!lpai'aíSo 
I y de Viña del Mar, sUs mlle!l:YltlS, maqnina-

l·..-.·v •. ,'. ~ 
, .. ~---~"'--~~ 

rias, accesorios, diSpositivos, :plant~s de t:fle~" .... 
vaeión y tratamiento, útiles, repuestos! ·he'" 
rramientas 'y los siguientes 'J:l.ietres itW1ue-
bJes" . . ' . 

En seguida viene la enumeraeión de 48-
tos inmuebles.,; 

El señor- Alessandri Palma. (Pres~dente);~' 1 

En discusión el artículo propues~o Pór la 
Oomisión. . o , 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán.- El resto del 'artmuo. 

'es' . igual al del proyecto de laIÍonorable. 
Cámara de Diputados 

El señor lYIaza.- Hay que decir .q~ . .;e.o -
dec'lara este servicio de utilidad pÚibli.¡; '. 

El señor Atiunate.- Se hME: una adqúi~: 
sición sin éxpropiación, s'eñor Senador. 

El s-eñorMaza.- ¿ Sin expropiMión' 
El señor' Aldunate.- Así paréc'~.. . , . o" • 

El señor Maza.- Si es así, no. Pnponai"" 
pero si se trata de una :exl>ropiaci6n ... 

El señor Guzmán.-'- Estos biencl; se,,'" 
a adquirir directamente, por medio d,e. Un' . 
contrato celebrado entre ambas p~rtés .. 

El señor Alessandri Pa;tJ:na. (Presideilté).-
Olfrez.co Ia palabra.' . 

Ofrezco la palabra. . . '; 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si le parece al Senado, daré por apl'o'b ..... · 

do el artículo en la forma propuesta' pot lit 
Comisión. ' . 
, Aprobado. . 

El señor Secretario.- La Comisión ;pto- .; 
'Pone .suprimir el artículo 2.0' ",: 
. El artículO' 2.0 del proyecto de 1& HOllO- . ' : 
rabIe Cámara de Diputados dice: ...' ( . 

"Una Comisión integrada por 'el Intéil:'. 
dente, . el Ingeniero ... ". 
i'EI señor WaJker.- No vale la pena dar 
lectura al artícu).o, porque se refiere .. la. . 
'expropiación, que ahora ha pasado a 8elT' 
compravent'a. '. o 

EllSeñor Alessandri Palma. (Pres.id~nte).
Ofrez·co la palabra sobre lo propue.stopor 
la Comisión. . 

Ofrezco la l>alabra. 
Oerrado el debate.' • 
Si no se pide votación, daré pór ~pt6ba'" 

do 'el informe de la Comisión en este punto. 
El'señor Guzm.á.n.- Es decir, se $up:riIne' . 

el artículo.' ' . 
El s-eñ'Or AlessandriPaf¡]na (PresidEjnte).-

Si le parece al Senado, daré por ISu:Primid-o·, 
el .artícul'O.· . 

Acordado. 
El sefiO't ~t&tie. ......... A:i'tié'nlo¡3.o! la 

Comisión propone suprimido. 



El señ 01' 'Ales,sa.lidri PI!lm& (Presidente).-
En ; discusión el informe d-e la Comisión. 

Ofrezco la palabra. ' 
Ofrezco la palabra· , 

k (Jerrado el 'debate. , 
. -- Si no se picre votaCión, dare 'Por súprimi-

dó el artíeulo. 
.&cordado. I 

El 'señor Secretario.- La Comisión pro
pone, a continuación, qu.e el artículo 4.!? 
del proyecto pase a ser 2.0, redactado en los 
glguientes términos. 
- ,"Articulo 2:0 ' A.utorÍz{lse' a las Municipa
lidades de ValpamÍso y ne Viña del Mar 
para contrat~r directalnente, o mediante la 

~" enlÍsión -de bonos, con garantía fiscal,' uno 
',~.,' o· varios empr.éstitos internos, que produz
';'>"Qán hasta la suma de veintiún millones de 
?~'l'esos ($ 21.000.000.00), que se destinarán ' 

al pa,go de esta adquisici'6n. Si el e:rnprés
tito se contrata en 'bonos., 'que el vendedor 
recibirá ;a la .par, éstos no pqdrán ganar un 

',interés superior al 7 010 anual y con una 
-Amortización acumulativa no inferior al 
1 010, también anual, ni colocarse a un v,a-
101' inferior al' 85 010 de su valor nominal. Si 
el empréStito se contrata directamente, se 
podrá convenir hasta un interés. de 8 ojo, 
'con úna amortjzación acumulativa no in
ferior al 2 010, ambÓ'S anuales". 

';. El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
, ;En discusión el artículo pro.puesto por la 
. Comisión. 

tOfrezeo la palabra. 
~'. ' Oftezco la palabra. 

Cerr.ado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro'ba

>40 el artículo en 11;1. forma propuesta por la 
Comisión. . • 
; .Aeol"dado. 

EJ. -señor Secretario.- La Comisión pro-
pone suprimir el artículo 5.0. ' -

El señor Alesandri Palma. (Presidente). 
- En discusión el Í¡uorme de la Comisión 

, en lo que resPtlcta a lá supresión ge este 
artículo. 

Ofrez~o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el-debate. 
En vótación. . -

Si 'le ParMe al Senado, daré por supri-
mido el artículo; 

Acordado. 
El señor Secreta.rio.- Artículo 6.0. 
Pasa a,ser artículo 3.0, redactado en J.o:s 

-siguientes té:r:minos:-
; ~. 

, 
'A.rtículo 3.0 Créase una persona jurídica 

con el nombre de "Empresa Municipal de 
Desagües de Valparaíso y Viña del Mar", 
'que tendrá a su cargo todo lo relacionado 
con los servicios de alcantarillado y dasa
gües d(j lo.s territorios comunales de Valpa
ramo' y Viña del Mar, y que será adminis
trada y diri!gida por un' Consejo compues/ 
to de ~ 

3 Representantes de la Municipalida.1. de 
Val paraíso ; , 

2 Representantes de la Municipalidad de 
Viña d-el Mar; 

1 Senador, y 
1 Diputado. 
La Empresa a 'que se refiere el ÍncisQ 

anterior se regirá por la presente ley y 
por los reglamentos Ique, a propuesta del 
Consejo, dictarán las Municipalidades de 
Valp¡¡,raÍBo y Viña del Mar, enconju.to y 
reunidas., en l5iesiones -especiales, para este 
efecto, en la primera de las ciudades cita
das. Di0has sesiones serán -presididas por el 
Intendente de la Provincia" . 

El señor AlesSandrl Pa.1m.a. (President~). 
- En di¡scusión el articulo propuesto. 
, Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Wa1ker.- A mí me parece ex

traño, señor Presidente, que en 'IDl Conse
jo destinado a administrar. una empresa de 
desagües, se nombre ConseJeros a un Sena
-dor y á un Diputado. Me parece que con 
ello se lleva demasiado lejos 1á interven
ción de 'loo. Parlamentarios en la vida, ad
ministrativa del país. Todaví~, no se Id~
ce nÍ .quién va a designar a: este Sénadory 
a este Diputado; no se dice, si'quiera, si 'la' 
Corporación a que pertentce. 

Pero, en fin, la desil\nación ~ería un I?UI~
to de detallE'; y yopropondrla que e1!!lil
naramoo simplemente, al Senador y al DIpu
tado de modo que el Consejo quede com
puesto sólo por tres representantes de la 
Munieipalidad de Valparaíso y dOs repre
sentantes de la de Viña del Mar. 

El señor GuZmán.- Yo debo declarar, 
señor Presidente, que esta modificación he
cha en el proyecto. y que incluye a un Se. 
nad.or y á un Diputado entre los Conseje
ros, nO. ha partido de los Senadores que 
componen -la Comisión. 

El señOr Walker.- Así lo calculaba. , 
E'l señal' Guzmán.- Fué una de loo modi" 

ticacionesque propuso la propia MU,JlÍcipa-' 
lidad de Val paraíso. 

-'! :,,-j 
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De ma~el'a que yo no. tengo ninwún in· 
'.onveniénte en .que se sv-prima. 
. El seño.r Martínez ( do.n Carlo.s) .- Yo. 

tampo.co. 
·EI señor Alessandri Paltna.. (Presidente). 

- En dÍBcusÍón la in~icación pro.puesta po.r 
¡el Ho.no.rable Senado.r po.r Santiago.. 

Ofrezco. la palabra. . 
Ofrezco la palabl"a. 
'C'errado. el debate. 
Si le parece al. Ho.no.rable Senado., se 

daría po.r apro.bado el artículo. co.n la su~ 
presión so.licitada po.r el ·seño.r Wálker. 

Apro.bado.. 

El señor 8eeretario.- Artículo. 7.0.: pa" 
SR a ser artíci'ulo. 4.0., reemplazándo. el punto. 
final po.r urta co.ma y agregando. la siguiente 
frase: .. , "en la parte que sea necesaria: 

. para atender a die<ho.s empréstitos". 
El seño.r GW:mlm.- Co.nvendría leer el 

artículo.. 
El señor Secr~.-El articulo. 7.0. dice 

lo. siguiente: 
"Destínaseal servicio. de lo.s empréstito.s 

que auto.riza la presente ley, la utilidad que· 
se o.btengade la explo-tación de lo.s servi
cios de alcantarillad.o. deValparaíso. y Viña 
del Mar". 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado. el debate. . 
Si no se pide vo.tación, la dllré por $pÍ'O:-"¡ 

bada. 
Apro.bada. . 
El señor Seeretario.- La Comi$l6n pr~~ 

po.ne la siguiente modificación en el iu't¡e1P~ 
lo 8.0: ..' ~/;,::' 

}>asa a ser ,attículo B.o, Í'ee:tiJ.plá~iI¡hdfrl,,;\ 
frase que dice: "para tOi'iUlr el enlpiM$(~ 
to.", 'po.r, esta o.tra: "pará C(jntrlttár}U$e:t:f?~r; 
pré&tito.s", y sustituyendo. la referencia que;f~ 
se hace al artículo. 4.0. po.r el artíélÍlo ·!.fÚ~ 
. El seño.r AlM:Sandri PaJina.. {PreSide1tUj\,~~ 
En -discusión el artículo co.n lá m(}difiea~i~ 
ción: pro.puesta po.r la Co.misión. ' o '.':~' 

El seño.r Aldunate. - No es.toy de aeu¡~n 
do oen que se faculte a la Corpóraei6n a.:~ 
Fo.mento. ·de la Pro.ducci6n para co.ntra.f~ 
esta clase ~e empréstito.s, po.rque· ele noeJi~ 
su papel. Y a'lÍn creo. que 'tampoco .iJa¡;'~~:1 
bería autorizar, para hacer la inisma.ópe:-;; 

. ración, a la Oaja Nacio.nal de M1o,rbt·1~~ 
las Oajas de· Previsión. . En re_idad.., I.~ 
Cacia Nacio.nal de Alho.rro.s ya está sl1-triráda:' 
de bo.nOs fiscales y éstas 'no. SO~ (l,per.~:~ 
nes que deban realizar o.rdinatittfnehte er, o. 
tas instituciones. . 

La Co.misión pro.pone agregar la siguien- El señor GUZttiárl.- Lás Cajas de pim~ . 
te frase: "en la parte qu~ sea necesaria pa- sión sí, Hono.rable colega, po.rque si el in"'; . 
ra atender ditfuo.sempréstito.s". teres va a ser del 8 0.:0., co.mo.·. inversióna.; 

El seño.r AlesSandri Palma.. (presidente). estas Cajas es superio.r al que pueden obte-;'.' 
- En discusión este artículo. co.n la modifi- ner en un Banco. cualquiera. o .0 o·: 
cación pro.puesta. El seño.r Alduna.te.- Creo.: que, ~ po.dría o 

.ofrezco. la palabrá.· auto.rizar a las Gajas de Previsión .p.ní/ 
Ofrezco. la palabra. real~zar esas o.peraciones, nO. as.í ,a la o Caj.tl o. 
Cerrado el debate. N aCIOnaI. de Aho.rro. ni a la Oorpor.aci6n dé·o 
'Si no. se u_o ide vo.tación, 'daré po.r apro.ba- F d P o.mento e -la ro.duccÍón. o·, 

do. el artículo., co.n la modificación pro.pues- El seño.r Alessandrí Palma. {Pr-esidente)_t 
ta po.r la Co.misi6n. ~ &Fo.rmula indicación en ese sentido, Su: 

Apro.bado. . Seño.ría? . 
El señor Wa.lker.-Y,ü; pro.po.ndría que El señor Alduna~ Sí, seño.r Presiden" 

se rugregara co.mo inciso. 2.0., el siguiente: 
'E te. , 1 saldo se destinará a o.bras, de mejora-
miento. lo.cal". El seño.r Alessandri PaJma.. (Presidente).' 

El sleñor-:Martínez (d{)n Carlos Alberto.). - ¿Cómo quedaría el artículo? . 
U o.bras -de mejorámiento. del mismo . ser-· El señor Secreta.rio.- Suprimiendo. las) 
vicio.. . citas a la .yaja Nacio.nal de Ahorros y 'a 1 .. ; 

El seño.r Guzmán.- Sería más convenien" Co.rpo.ración dé Fo.mento. de la P~dduetrl6n, . 
te que se destinara a la extensión y mejo.- el artículo. quedaría CO-mo. sigue: ,"Articul6 
ramiento. del mismo servici'o.. 8.0.- Facúltase a las Cajas de Previ~i6:fi : 

El seño.r WaJker.- Eso. es, a la extensión para co.ntratar lo.s empréstito.s.:." o . : .... 
yo mejo.raniüinto. del misro() servicio. . El seño.r GlU!lmáD.- Sin pérjtÚeid de títte:;,' 

El· seño.r Alessa.ndri Palnui. (Presidente). un Banco. o. cua1¡quiera otra entidad ptieda ¡"; 
- Es discusión la indicaci6n del Honora- co.ntratar el empréstito.,· o 
ble seño.r Walker. o • El seño.r Alduha.~'-oBtáctainente. 

Ofrezco Japalabra. El señorAlesisarodri Pálida: (Pr.eirideti.~,V 
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, - Ofrezco la pa:labra sobre est~ artículo. 
-'con Id modificación propuesta; , 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el delbate. 
Si no Be pide votación; da,ré por aprO'ba· 

, do elal'tículo con la modificación propueS" 
·:'ta~ . , 

AprO'bado. 
'El $Cñor 8eCreta.r:io. - Artículo 9. o. 

Pasa '(l' ser alltíclllo 6.0, redactado en los 
siguientes términos: • . 

" ','Artículo 6.0 La Caja' Autónoma' de 
AnlortizaciÓl1 de la Deuda Pública, aten
,derá al pago de los servicios por intereses 
y amortizaciones de los empréstitos y de' 
loa bonos que se ' emitan en virtud de esta 
-ley. ,de acuerdo con las normas establecidas 
por eUa para el servicio de la deuda inter" 
.na" . .' 
, El señor Alessandri Pltlma. (Presidente). 
....;. En discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
<1frezco ,la' palaibra. 
Cerrado el d&bate. 
Si ,no se, pide votación', daré por apro

hado este artícultl. 
: Apro'bado.. . , ' 

El señor Secretario.- Artículo 10.0 LI!! 
Comisión propone suprimirlo. 

El Beñor Alessandri Palma (Presidente). 
. " . ...;..':En discusión la proposición de la Comi

i:lión para suprimir este ártícu10. 
",Ofrezco la pa~a'bra. ' 

.ofrezco la palaibra. 
Cerra,do el debate. 
Si no se. pide votación daré por apro'bada 

la: proposición de la Comisión 
Apro'bada. 

, 'El señ(}r Secretario.- A coñtinuación la 
"90misión propone los siguientes artículois 
'nuevos: 

"Artículo 7.0 Las Municipalidades :de 
,~v,:alparaíso y de Viña del Mar consulta" 

rári·.en.sus presupuestos anuales las sumas 
nMesarias para atender al pago oportuno 

, del servicio de los empréstitos y bonos que 
. se' autorizan por la presente ley, sumas que 

la Tesorería General de la República de" 
'ducirá de los interes.es municipales que ella 
percibe y pondrá a disposición de la C8¡ja 
Autónoma de Amortización". 

¡ El señor Alessandri Palma (Presid¡mte), 
-, En discusión este artículo propuesto por 

; la Comisión ; 
. Ofre~co la palabra. 

DI señor Alduna.te.- Tal vez, seño.r, Pre
,idente, e$te arlículo 7. o. está en eo.ntradic" 

ción con lo esta:blecido, en otro artículo que 
ya aprobamos y que dice: "Destínase al 
servicio de los empréstitos que autoriza la 
presente leYI la utilidad que se obtenga de 
la explotación de los serVicios de alcantari
llado de Val paraíso , y Viña del Mar, en- la 
parte ·que sea necesaria pata atender a I di-
<fuos empréstitos" . ' 

Esto ya lo hemos aprobado, señor PreSi
dente. ¿ Porqué considerar en el presu
puesto de las Municipalidades de Val
paraíso y de Viña del Mar las cantidades ne 
cesari.as para servir este empréstito Y Aho
ra" la pel'lSona jurídica que se formará va 
a perci'bir las entradas correspondi~ntes a 
este mismo servicio, de modo que no habrá 
necesidad de que estas Municipalidades 
consulten esos mismos fondos el} sus ,pre" 
supuestos anuales. 

ElI señor Guztnán.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

La Comisión ha deseado dar a los tene
dores de los bonos, a 16S comerciantes e ins
tituciones que tomen los bonos, la mayor 
seguridad en el pago de sus intereses. De 
modo que la disposición en debate, que es
ta'bleceque las Municipalidades deberán 
consultar estas 'sumas en sus presupuestos, 
anuales, me parece 'que tiene por objeto 
hacer que la empresa autónoma que se or
ganiza en este proyecto de ley entregará a 
las Municipalidades de ValparaÍso y de Vi-' 
ña del Mar las sumas correspondientes al 
servicio del empréstito, para que éstas a su 
vez las entreguen a la Caja Autónoma de 
Amortización, la que atendería el pago 
o.portuno del servicio de lo.s empréstitos 
contratados. 

Sólo se trata,' como puede verse, de da! 
mayores seguridades a los tenedores de los 
bonos o contratant~s de los empréstitos. 

El señor :M:a.rtiínez (don Carlos A.).- El 
pago del servicio. de los bonos estará res
paldado ' por las Municipalidades respecti
vas, 

El señor Cerda.- Yo 10 eIftiendo. en la 
misma forma, porque de otra, manera no 
se resguardarían debidamente los interese" 
de las personas que tomen los bonos con 
que se cubrirán los empréstitos ,consulta
dos, es decir, d~ los prestamistas. 

El señor Alessandrl Palma (Presidente). 
-¿ Insiste en su indicación, el Honorable 
señor Aldunate? , 

El señor 'Alc:hmate.---': No, señor Presiden
te. o 

El señor A.lessaDdri. Palma, (Presidentt). 
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-Queda retirada la indicació.ndel HoOnora
ble ,señor Aldunate.' ' , , 

Ofrezco la pala'bra. 
,Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

, do el . artículo 7:0 nuevo, propuesto por la 
Comisión. 

Aprobado. 
/ 

En discusión el artículo 8.0 nuevo. 
El señor Secreta.ri.o.- -"Artícul'Ü, 8.0. No 

se comprenden en la venta los créditos o 
servicios por cobrar hasta el día 'en que se 
firme la escritura definitiva de compraven
ta, ni el dinero, dep6si'tos baooan06; ni' 
otro valor mobiliario que forme parte del 
activo de la Compañía,ala misma fecha". 

El se.ñor Alessandri Palma, (Presidente). 
-Ofrezco la, palabra. 

El señor Guzmán.- ¿Me permite la pa
labra, señor Presidente y. 

Como ya hace bastante tiempo que termi
nó el contrato que' estos empresarios tenían 
con las Municipalidades de Valparaíso y de 
Viña del Mar, la modificación qu~ propo-_ 
ne la. Comisión tient\ por objéto que las su- . 
mas que pudiera haber cobrado esta com
pañía en el interregno del plazo en 'que ter
minó el contrato, a raíz de la situación que 
se producirá al ol'ga,nizarse la nueva em
presa que adquirirá los bienes ' de la anti
guá, no se pongan en discusión, cOmo tamo 
poco los derechos que esta c<>mpañia tiene 
para, cobrar los servicios y tener la pose
sión y ser dueña de los dineros y elemen 
t os de su propiCldad. ~. 

El señor Alessaindri Palma, (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 

El señor Secretario'- "Artícúlo g·o Las 
:Municipalidades de Valparaíso y Viña del 
Mal'no toman a su cargo ninguna respon
sabilidad u obligación que tenga el vende
dor' con respecto al personal. de empleados 
de planta o a contrata, operarios o servido
res que Se hayan desempeñado o se desem
peñen en los servicios que se autoriza ad
qlJir.:Q: por esta ley, ya sea que sus relacio
~ eQ,n este personál· provengan de contra
tos, ya de disposiciones legales· o regl~men-

, tarias, siendo dichas obligaciones de únioo y. 
exclusivo cargo del vendedor. " , 

Sin embargo, estas Municipalidades in
gresarán a sus plantas suplementarias, en 
la proPorción que les. corr-espo-nda, con los 
grados en relación con' sus actuales eÍnO!lu~ 

_ mentos, al personal de eínp~ead08 , de pIan-
ta o a contrata que tenga más de un aDO, , 

. de. servicios en .Tlhe Valparaíso (Ohile) J 

Drainage, CompanyLimited. Estos emp'lea~ " 
dos quedarán sujetos a las mismas obliga
ciones y beneficios que tengan los emplea-. . 
doS pertenecientes- a estas plant8JS suple- t 
mentarias. 'v . 

También ingresarán al servicio de las 
respectivas Municipalidades, en la propor. 
ción que a cada una corresponda, con 108 

jornales de que actualmente'.disfrutan, los 
demás operarios o servidorCiScon más 'de' 
un año de servicios en esta misma Co>mpa
ñía" . 

EL s,eñor Alessandri! Palma·' (Presidente)' 
- En discusión' este artíéulo nuevo pro~ 
puesto por la Comisión. . , 

Ofrezco la palabra. 
E:l señor Guzmán.- Creo, señor Presi" , 

,dente, que el artículo Be explica por sí solo;, 
pero me parece que solamente podría decir- . 
se qué se ha redactado en esta fOl"Dl3 con 
·et" objeto de que no se produzca cesantía ni 
se d~je de mano al pel'Son~l especializadO 
que pueda tener esta empresa. " , 

El señor Alessandri Palma, (PreSidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
, Cerrado el debate. 
En votación. 

, Si no se pide votación, lo daré Por apro-
bado. ' , 

Apro'bado. 
El señor Secretario.- "Artículo 10.0 Se· 

faculta a la Empresa Municipal de Desa-
gües de Valparaíso y Viña del Mar para 00" 

brar la contribución de alcantariHado y 
desagües, a que se refiere el artículo 24 de 
la ley 4,174 en las respectiya.\; comunas de 
ValparaÍso y'Viña del Mar, autorizándose 
('omo tasa máxima el tres por mil sobre 
el avalúo de las propiedades r$lÍces afectas 
a dicho servici;()", Dentro de esta A tasa máxi
ma, las Municipalid.adesrespectivaB fijarán ... 
su monto al iniciarse cada período munici~ 
pal, previo informe favorable de 'la Empre
sa" . 

El señor Alessa.ndri PaJma,(Pr~idente)' 
-En discusión éste artículo nuevo. 

ofrezeó la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el débiíte. 
}1n votación " ' , 
Si no se Pide votacióri, lo daré por apro

Dado. 
Aprobado' I 
El se~or Secreta.rio·- En seguida, la Co

miSiótt propone redactar como sigue el .ar
tí/mIo 11 del proyecto de la Honorable Cá
ntara de Diputados: 

, "Artículo lí- Declár~nse como lega'lmen
te realizados los cobros de los servicios de 

. aleantarillado hechos pIJr Tlhe Valparaíso 
(lOhile) Drainage Company Limited desde 
~l,Ji de júlio de 1935 y el 19' de abril de 
1!:}36, feCha en que terminó el plazo de la 

," ~oncesión de explotación, de acuerdo con 
1~ contratos suscritos por la referida Em
vresa :COn las Municipalidades de Yalpa
raÍ80 y Viña del 'Mar, respectivamerlte, y 
la. Je~ha de vigencia de, la presente ley'" 

El señor Alessandri Pa.1ma (Presidente). 
f_ En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 
'Cerrádo el debate. ' 

I 

, Si no se pide votación, daré por aproba
do el artículo. 

Aprobado: 

~l señ()r Secreta.ri.o·~ Artículo 12.~ Esta 
;' l~y regirá desde la feclba de su publicación 

en el I<Diroio Oficial". . , 
La eomisión aprobó este artículo sin mO

dificaciones' 
El señor Alessandri Palma. (Presid'ente). 

- En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco Ja palabra. 
Cerrado el debate. 

, .si no se pide votación:' daré,'por a'proba-
" ,do el artículo. 

AprBbado' , 
El señor Aldunate·- Permítamw la' pala

bra, señor Presidente. 

Antes de terminar la discusión de este 
proy'ecto, creo que conviene aclarar la 

, ,euestión relativa al servicio de los emp'rés
ti~06, que ha quedad(), a19'0 confusa, porque 

,", mientras, po,r una parte, vemos que el ar
tículo 7. o nuevo, que ha sido agregado, di
ce ,que las Municipalidades de Viña del 
Mar y de V~lparáíso quedarán eneárgadas 
de este servicio y que pira estos efectos la 

. 1 ~ 

Tesorería General de la' RepúBlica deduci
rá lassumIDS de las rentas fisca:les corres· 
pondientes a 1M Municipalidades. de Yal
paraíso y de Viña del Mar, de manera que 
las rentas de estas Municipalidades van a 
ser cercenadas, a fin de satisfac·er este ser
vicio, al mismo tiempo exiSte la Empresa 
de Desagües que' es la obligada a pagar el 
servicio- de 1'08 empréstitos con 'sus propias 
entradas. De manera 'que este mecáilismó 
no está bien establecido en la ley' 

EIl señor Gúmnán·- Creo que está doble. 
El señor AldUlJI&te.- En realidad está 

doble, pero esto podría subsanárse redac
tando el artículo 4.0 en la siguiente :f'oi'ma: 
.D~tínaseal sehicio de lOs empréstitos 

que autoriza la presente ley, la parte co
rrespondiente de, utilidad que se obteri-ga 
dé la explotación de los servicios de alcan
tarillado de Vai'paraÍso y Viña del Mar, 
suma 'que será puesta por la Empresa Mu
nieipal de Desagües de Valparaíso y Viña 
del Mar a disposición de 1M dos M.unicipa
HdBldes. El' saldo de la utilidad se destina
rá a obras de extensión o mejóramientodel 
,m.ismo servicio. 

El señor WaJker.- Para los efectos del 
artículo 2. o ... 
E~ señor Alduna,'te·- Efectivamente. Pa

ra los efectos del artículo 2. o, serán otras 
las rentas que se van á destinar a ese obje
to. Los -empréstitos los vaa servir la Ca
ja de Amortización con fondos propios de 
las Municipalidades de ValparaÍBo . y de 
Viña del Mar; de manera que la Empresa 
de Desagües debe entregar igual suma a 
las Municipalidades para compensar el cero' 
cenamiento. ' 

El . señol' Guzmán.- Me pareee bien. 
Oreo que debe redactarse el artículo en 

la forma que ha insinuado el Honorable 
señor Aldunate. , 

E'l señor Alessandri Palma, (Presidente)' 
- En discusión la indicación del HOn()ra
ble señor Aldunate. 

Orrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
Si no se pide votación, la daré 'por apro

bada. 
Aprobada. 
El señor Guzmán.- & Me permite, señor 

Presidente 1 
El señor Alessandri Pa.lma. (Presidénte)·, 

- . Tielzie la palabra, Su Señoría. '.' 
El señor Guzmá.n.- Desearíá dejar UlJ 

poco más, esclarecidos algunüt:J detalles.\,con 
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respecto al informe de la Comisión, po.rque 
no se desprenden de .. su contenido; tal vez 
el informe ~á ineomp~eto. ' 

En primer lugar deseo dejar, constancia 
de Ique el Bc.iecutivo estuvo representado en 
la Comisión por el señor Ministro del Inte
rior, Iquien concurrió 11 la discusió~ del pro
ye,cto en debate y lo aceptó totalmente 
en la forma en que quedó redactado. 'Asis
tió el señor Ministro' a to-das las sesiones de 
la Comisión y todQ el articulado del proyec
to contó con su aprobación. 

• 

Es todo cuanto' quería informar 
norable Senado. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente).
~ Quedará cOlllStancia de IQ que ha mani";' 
festado el' Ho-norable Senador. 
, No habiendo otro asunto que tratar, se, 

levanta la sesión. 
-Se levantó 19. sesión ,a las 16 horas, M 

minutqs. 

Gnillermo Rivadeneyra R., 
J efe de la Redacción . 
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